
pRocEDIMTENTo pARA TRAMTTAR DoMrNIo pLENo lño 2024

o Presentar solicitud de dominio pleno a sección de corporación municipal, donde se

nombra a un regidor pararealizar inspección.
o Se llama al contribuyente para rcalizar la inspección del predio solicitado.
o Se rcaliza un acta de remisión de inspección y se somete a sesión de corporación

municipal.
o En sesión de corporación municipal se aprueba o no la solicitud, en caso de aprobarla

se fija lataza a cobrar.
o El contribuyente se presenta a catastro, luego se le remite a control tributario y de ahí

apagar a tesorería.
o La secretaria realiza la constancia luego se remite a catastro para la debida

verificación y se regresa a secretaria.
o Una vez verificada, el alcalde y secretaria firman y sellan la certificación de dominio

pleno.
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